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Señores:
 
LEGENDARY TRAVEL CLUB

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

EDWARD ALONSO ORREGO MUÑOZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 17 de enero de 2022, se firmó entre el suscrito, mi cónyuge ISABEL CRISTIAN GIL TORRES, y la agencia de viajes LEGANDARY TRAVEL CLUB S.A.S, un contrato de afiliación a la membresía LEGENDCARD

SEGUNDO: Con la excusa que habíamos sido ganadores de este programa y que podíamos acceder al mismo, si accedíamos con una tarjeta de crédito, dicha tarjeta de crédito se gestionó ante la entidad Banco FALABELLA, ubicado en el centro comercial  Santa Fe

TERCERO: La tarjeta de crédito nos la aprobaron por un cupo /valor de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 3.700.000).

CUARTO: Sin embargo lo que ocurrió fue que utilizaron la tarjeta de crédito, haciendo una compra por valor de $ 3.700.000, para el pago de la membresía,  sin que mediara nuestra autorización para realizar esta compra.

QUINTO: Después de lo sucedido, revisamos los documentos, no habían pasado 5 días, que es fecha en que nos podíamos retractar de lo que sucedió por una publicidad falsa y engañosa, donde solo nos informaron que eran los documentos necesarios para acceder al viaje que supuestamente nos habíamos ganado, sin saber que en realidad estaba firmando un contrato que me vincula con esta empresa y además me obligaba a pagar un monto de dinero por unos servicios que nunca hemos  adquirido. 

SEXTO: Ya nos llegó factura para el primer pago, ya se pagó la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 348.400), dinero que injustamente se pagó por la imprudencia, negligencia y mala fe de la agencia LEGENDARY TRAVEL CLUB

SÉPTIMO: Y lo más triste es que  a la fecha no hemos podido hacer uso de los supuestos beneficios que tenemos derecho, por lo que desde siempre hubo unas falsas expectativas, además de una publicidad engañosa por parte de la entidad, donde no fueron claros a la hora de brindar la información.

PETICIÓN

PRIMERO: Solicito de manera respetuosa, procedan a dar por terminado la afiliación SM3806 del 17 de enero del año 2022, que se firmó con publicidad engañosa, falsa e irresponsable, por parte de la agencia LEGANDARY TRAVEL CLUB, lo anterior teniendo en cuenta que en repetidas ocasiones hemos  manifestado nuestro inconformismo
Nos retractamos de lo firmado, que se cancele el contrato y 

SEGUNDO: Nos rembolsen el dinero que se cobraron de la tarjeta de crédito del Banco FALABELLA, por valor de ($ 3.700.000) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

LEY 1480 DE 2011

Artículo 30. Prohibiciones y responsabilidad. Está prohibida la publicidad engañosa.

El anunciante será responsable de los perjuicios que cause la publicidad engañosa. El medio de comunicación será responsable solidariamente solo si se comprueba dolo o culpa grave. En los casos en que el anunciante no cumpla con las condiciones objetivas anunciadas en la publicidad, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar, deberá responder frente al consumidor por los daños y perjuicios causados.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

ANEXOS:

· Copia del contrato  
· Copia de cedula de ciudadanía del suscrito


Atentamente; 




EDWAR ALONSO ORREGO MUÑOZ 
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